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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


DECLARACIÓN    Nº  0 0 1 / 1 0.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D E C L A R A:

EL BENEPLÁCITO de este Cuerpo por la decisión de la Cancillería por la enérgica protesta a Gran Bretaña el pasado 5 de Febrero por el aval de dicho país a la exploración petrolífera en las Islas Malvinas.

         Exhortar a la Cancillería Argentina a insistir en los reclamos por la soberanía nacional por la recuperación de las Islas Malvinas en los términos de la ley 23.775 modificada por ley 26552 y la cláusula transitoria primera de la Constitución Nacional reformada en 1994, en el marco del derecho público internacional.


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los diez días del mes de febrero del año dos mil diez.
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Sancionada: 10-02-2010.-

Autor: Dip. Armando Aquino Britos.-

Expte. Nº 5008/10 HCD.-

RADIODESPACHO
                                                              Corrientes,

REMITENTE:   HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE CORRIENTES

DESTINATARIO: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, SR. CANCILLER JORGE ENRIQUE TAIANA. Esmeralda Nº 1212 – Capital Federal.

TEXTO:

                    Cumplo en dirigirme a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Extraordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION  Nº 001/10, en los siguientes términos.

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D E C L A R A:


EL BENEPLÁCITO de este Cuerpo por la decisión de la Cancillería por la enérgica protesta a Gran Bretaña el pasado 5 de Febrero por el aval de dicho país a la exploración petrolífera en las Islas Malvinas.

         Exhortar a la Cancillería Argentina a insistir en los reclamos por la soberanía nacional por la recuperación de las Islas Malvinas en los términos de la ley 23.775 modificada por ley 26552 y la cláusula transitoria primera de la Constitución Nacional reformada en 1994, en el marco del derecho publico internacional.


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los diez días del mes de febrero del año dos mil diez.
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Corrientes, 16 de diciembre de 2009.-

Al Sr. Diputado
Dr. PEDRO GERARDO CASSANI

S                     /                      D


Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara en Sesión Ordinaria de Prórroga celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION Nº 126/09, en los términos de la copia adjunta.







Atentamente.







            





  DRA. EVELYN KARSTEN                                                                                 DR. PEDRO GERARDO CASSANI


          SECRETARIA                                                                                                         PRESIDENTE 
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